
                                                                                              

  
 INFORME ANUAL DE POSTULANTES A ESPECIALISTAS  

 

La presentación del Informe Anual deberá realizarse en formato digital. Para ello completar la información 

requerida en el formulario de Google: https://forms.gle/xPRW6dsGJLLrFWeM7  

Al final del cuestionario se le pedirá subir un archivo (*) que debe contener:  

• Certificado del Taller de Redacción de Trabajos Científicos. En caso de no haber asistido, 

reemplazarlo por una nota explicando la causa de la insistencia. (Digitalizado) 

• Nota de conformidad: firmada por su instructor/a y, de corresponder, por su co-instructor/a. 

(Digitalizado) 

• Resultado del informe anual anterior. (Digitalizado) 

• Listado de actividades formativas en la especialidad: utilizar el “6-Formulario para completar CV “ 

(descargar de  https://cobico.ar/especialidades/ ), de acuerdo al Art. 22° del Reglamento vigente. 

• Certificados FOLIADOS de las actividades formativas consignadas en el formulario del punto anterior. 

(Digitalizados) 

  

   

La falta de orden o foliado podrá ser motivo de devolución.  

 

Cuota de colegiación al día: deberá estar regularizado el pago (en el caso de postulantes a distancia, debe 

incluirse también el mes de octubre).  

Fecha límite de presentación: 31 de octubre.   

 

 

(*) Armar un archivo en Word, pegando las imágenes de todos los documentos. Una vez completo, guardarlo 

como PDF. También se puede generar el archivo a través de algún programa o sitio (https://pdfe.com/) . 
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